
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Paro Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, isq,
y un año, 240.

Número corrientej 1,50 pesetas
Número atrasado.: 2,00 pesetapúblico: De nueve y media a una y media,

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
4o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
pTlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

CIRCULAR

(G. C

(G.—1.618)

(G.—1.616)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Madrid, 1 de octubre de 1962. r-*- El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu da-
rán.

A juntamiento de Cenicientos (Ma-
drid), 2.847,60 pesetas anuales, a 203,40
pesetas por mensualidad.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento

-5.048)

tida núm. 301, «Agotamientos», y 30.000
pesetas de la partida núm. 306, «Repa-
ración Obras de Fábrica.»

Madrid, 27 de octubre ele 1962. —El
Secretario accidental, Juan José San
Martín Casamada.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 691,
número 3, de la vigente ley de Régimen
Local, a efectos de las reclamaciones que
puedan presentarse contra dichas trans-
ferencias de créditos durante quince días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en e|
Boletín Oficial de la provincia.o<>o=-s

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría.—-Sección de Hacienda

Secretaría general.—Sección de Personal

{G. C—5.071) (O.—-50.704-1)

Madrid, 27 de octubre de 1962.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público durante los
días 19, 20 y 21 del citado mes de no-
viembre, en sus horas de nueve a trece
de la mañana.

El día 22 de noviembre próximo y
hora de las diez de la mañana, en el
Almacén de Subastas de la estación de(
Madrid-Paseo Imperial, tendrá lugar la
venta en pública subasta de los equi-
pajes y objetos depositados en consig-
na y no recogidos por sus dueños y
consignatarios, así como la de los bul-
tos encontrados en los coches, vías y
estaciones, y no reclamados en las de-
pendencias de la Renfe.

lista de aspirantes admitidos AL CON-
CURSO-OPOSICIÓN A UNA PLAZA DE PROFE-
SOR JEFE DE SERVICIO DEL CUERPO MEDICO
DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MA-

DRID (ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA)

Pérez Modrego, don Severino

iMadrid, 18 de octubre de 1962. —El
Secretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales

Seción Económico-Administrativa

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad

El plazo para la presentación de propo-
siciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y con-
tarse desde el siguiente, también hábil,
a aquel en que aparezca el anuncio en el
«Boletín Oficai del Estado»; y durante
dicho plazo, y horas de diez de la maña-
na a una de la tarde, deberán ser presen-
tados los pliegos, cerrados, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaria Gene-
ral, reintegrándose al efecto la proposi-
ción con timbre del Estado de 6 pesetas
y sello municipal de igual cuantía, inclu-
yéndose el resguardo que acredite haber
consignado en la Depositaría Municipal
(o en la Caja General de Depósitos) la
cantidad de 41.31 1 pesetas, en concepto
de garantía provisional, reintegrado con
sellos municipales especiales de subastas,
a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas.

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar la enajenación
de la parcela de propiedad municipal nú-
mero 33 del Sector Centro-Sur del Polí-
gono de Santamarca. Precio tipo, pesetas

i-565-55°-

Ayuntamiento de Madrid
0<X>=

Ayuntamiento de Matarrubia (Guada-
ñara), 9,38 pesetas anuales, a 0,67 pe-
setas por mensualidad.

Ayuntarme n t o de Fuentelahiguera
(Guadalajara), 8,82 pesetas anuales, a
°>03 pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de Miralrío (Guadalaja-
ra). 218,96 pesetas anuales, a 15,64 pe-
setas por mensualidad.

Ayuntamiento de Castejón de Hena-
res (Guadalajara), 1.247,96 pesetas
anuales, a 89,14 .pesetas por mensua-
lidad. • - \u25a0, '

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de pensión de orfandad
de don Antonio Corrales Vivó, hijo dej
<íon Julián Corrales Iznaola, Veterinario
municipal que fué en el Ayuntamiento
de Cenicientos (Madrid).

Esta pensión ha sido cifrada en pe-
setas 4.389,42 anuales, que será satis-
fecha en catorce mensualidades de 3i3>53
pesetas, con efectos desde el día i." de
marzo de 1962.

La cuota a satisfacer se encuentra
prorrateada en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Camuñas (Toledo),
J7.22 pesetas anuales, a 1,23 pesetas por
mensualidad.

Ayuntamiento de Cilleros (Cáceres),
39.48 pesetas anuales, a 2,82 pesetas por
mensualidad.

tas de la partida núm. 33, «Haberes
Cuerpo Farmacéutico»; 7.500 pesetas de
la partida núm. 35, «Haberes Cuerpo
Veterinario»; 15.000 pesetas de la par-
tida núm. 40, «Haberes Personal Auxi-
liar Hospital Provincial»; 25.000 pese-
tas de la partida núm. 41, «Haberes,
personal Auxiliar Hospital San Juan» de
Dios»; 25.000 pesetas de la partida nú-
mero 42, «Haberes personal Auxiliar Co-
legio de San Fernando»; 10.000 pese-
tas de la partida núm. 44, «Haberes per-
sonal Auxiliar Colegio de las Mercedes»;
óco.ooo pesetas de la partida núm. 49,
«Fagas extraordinarias reglamentarias
a personal de Beneficencia»; 40.000 pe-
setas de la partida núm. 53, «Retribu-
ciones complementarias Servicio Farma-
céutico» ; 10.000 pesetas de la partida
número 54, ((Adehalas acogidos Colegio
de San Fernando»; 20.000 pesetas de'
la partida núm. 64, ¡(Haberes personal
bases trabajo Servicios Farmacéuticos» ;\u25a0
220.000 pesetas de la partida núm. 65,
((Personal bases trabajo Instituto Obs-
tetricia»; 235.000 pesetas de la parti-
da núm. 68, «Personal bases trabajo;
Hospital Provincial»; 130.000 pesetas de
la partida núm. 70, «Personal bases tra-
bajo Colegio de San Fernando»; 15.000
pesetas de la partida núm. 71, «Perso-
nal bases trabajo Colegio de las Mer-
cedes»; 15.000 pesetas de la partida nú-
mero 73, «Haberes cargos especiales»;
7.500 pesetas de la partida núm. 75,
((Pagas extraordinarias reglamentarias
personal Cultura»; 80.000 pesetas de la
partida núm. 76, «Haberes personal Téc-
nico Vías y Obras»; 55.000 pesetas de
la partida núm. 77, ((Haberes Encarga-
dos obras»; 50.000 pesetas Je la par-
tida núm. 79, «Haberes Técnicos Arqui-
tectura»; 245.000 pesetas de la parti-
da núm. 81, «Pagas reglamentarias
Obras y Servicios»; 20.000 pesetas de
la partida núm. 83, ((Dietas Técnicos
por redacción proyectos»; 23.000 pese-
tas de la partida núm. 89, ((Ayuda fa-
miliar Obras y Servicios»; 50.000 pe-
setas de la partida núm. 93, «Personal
contratado Obras y Servicios»; 45.000
pesetas de la partida núm. 95, «Perso-
nal Auxiliar Servicio Forestal»; 15.000
pesetas de la partida núm. 96, «Perso-
nal Auxiliar Servicio Piscicultura»; pe-
setas 50.000 de la partida núm. 98, «Pa-
gas reglamenarias Desarrollo Econo-
mía» ; 275.000 pesetas de la partida nú-
mero 109, «Ampliación Plus voluntario
laboral»; 35.000 pesetas de la partida
número 123, «Seguros contra incendios,*
robo, etc.,»; 75.000 pesetas de la par-
tida núm. 135^, «Gastos recaudación»;
40.000 pesetas de la partida núm. 277^
«Estancias diversas Beneficencia»; pe-
setas 100.000 de la partida núm. 296,
«Uniformes capataces y peones»; 15.000
pesetas de la partida núm. 299, ((Gas-

tos de estudios, replanteos; etc.»; 20.000
pesetas de la partida núm. 300, «Ex-
propiaciones» ; 15.000 pesetas de la par-

ANUNCIO
Esta excelentísima Corporación, en

sesión plenaria celebrada el día 25 de
octubre de 1962, ha adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:

((Autorizar, a propuesta de la Inter-
vención de Fondos y atendiendo a su
necesidad y urgencia reconocidas, los si-
guientes suplementos de créditos a di-
versas partidas del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos: 175.000 pesetas de
la partida núm. 46, ((Haberes Amas In-
ternas Instituto Puericultura»; 250.000
pesetas a la partida núm. 91, «Brigadas
obreros Servicio Arquitectura»; 330.000
pesetas a la partida núm. 92, «Brigadas
obreros Servicios Industriales»; pesetas

2.150.000 a la partida núm. 331, «Me-
joras Graciales a clases pasivas»; pese-
tas 200.000 a la partida núm. 363,
quisición de tanques, cubas de riego,
maquinarias y accesorios para el Servi-
cio de Vías y Obras», y 125.000 pesetas
a la partida núm. 376, «Otras atencio-
nes no dotadas en Presupuesto» (para
completar importe del donativo de esta
Corporación a los damnificados de la pro-
vincia de Barcelona), suplementos de
créditos cuyo total importe de 3.230.000
pesetas se obtiene por transferencias de
las siguientes cantidades, disponibles en
las consignaciones de otras partidas del
mismo Presupuesto: 150.000 pesetas de!
la partida núm. 4, «Haberes Cuerpo
Técnico Administrativo»; 7.500 pesetas
de la partida núm. 5, «Haberes Letra-
dos y Procuradores»; 50.000 pesetas de
la partida núm. 6, «Haberes Cuerpo
Auxiliar Administrativo»; 7.500 pesetas
de la partida núm. 7, ««Haberes vanos
empleados»; 50.000 pesetas de la parti-
da núm. 8, «Haberes Cuerpo de Por-
tería»; 40.000 pesetas de la partida nú-
mero 10, «Haberes Parque Móvil»; pe-
setas 35.000 de la partida núm. 11, «Pre-
mios remuneratorios funcionarios», pe-
setas 180.000 de la partida núm. 12,

((Pagas extraordinarias reglaméntalas»;
50.000 pesetas de la partida núm. 17,
«Indemnizaciones por locomoción»; pe-
setas 15.000 de la partida núm. 22,
«Ayuda familiar personal»; 35-°°° pese-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» Une*» as miden por el total dei eipacio que ocupe el nniigTJh.

* 3

Loa anunciantea Tienen obligados al pago del impuesto W
timbre.



Modelo de proposición

marca.»

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de la enajenación, por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
la parcela núm. 33, sita en el Sector
Centro-Sur del Polígono de Santa-

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de la enajenación, por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
la parcela núm.'31, sita en el Sector
Centro-Sur del Polígono de Santa-
marca.»

Mpdelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de 6

pesetas y sello municipal de igual cuan-
tía). Llevará escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de la enajenación, por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
la parcela núm. 30, sita en el Sector
Centro-Sur del Polígono de Santa-
marca.»

Madrid,

Don , que vive en , con domi-
cilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de para contratar la enaje-
nación, por el excelentísimo Ayuntamien-
to de ¡Madrid, de la parcela núm. 33, sita
en el Sector Centro-Sur del Polígono de
Santamarca, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen
las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo la adqui-
sición , por el precio de pese-
tas. . de de 1962.

(Firma del proponente.)
(O.—50.606)

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de la enajenación, por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de la parcela núm. 32, sita en el Sector
Centro-Sur del Polígono de Santa-
marca.»
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de para contratar la enaje-
nación, por el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de la parcela núm. 32, sita
en el Sector Centro-Sur del Polígono de
Santamarca, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen
las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo la adqui-
sición , por el precio de pesetas.

¡Madrid, de de 1962.
(Firma del prpponente.)

(O.—50.607)

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de para contratar la enaje-
nación, por el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de la parcela núm. 31, sita
en el Sector Centro-Sur del Polígono de
Santamarca, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las responsa-
bilidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo la adquisi-
ción ....... por el precio de pesetas.

Madrid, de 1962.
(Firma del proponente.)

(O.—50.608)

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado délos anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de para contratar la enajena-
ción, por el excelentísimo Ayuntamien-
to de ¡Madrid, de la parcela núm. 30, sita
en el Sector Centro-Sur del Polígono de
Santamarca, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen
las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo la adqui-
sición , por el precio de ?ese"
tas.

Madrid, . de de 1962.
(Firma del proponen

(O.—50.6c

v du-

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y con-
tar desde el siguiente, también hábil, a
aquel en que aparezca el anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado»; y durante
dicho plazo, y horas de diez de la maña-
na a uña de la tarde, deberán ser presen-
tados los pliegos, cerrados, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría Gene-
ral, reintegrándose al efecto la proposi-
ción con timbre del Estado de 6 pesetas
y sello municipal de igual cuantía, inclu-
yéndose el resguardo que acredite haber
consignado en la Depositaría Municipal
(o en la Caja General de Depósitos) la
cantidad de 30.580 pesetas, en concepto
de garantía provisional, reintegrado con
sellos municipales especiales de subastas,
a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas. '

excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar la enajenación de
la parcela de propiedad municipal núme-
ro 32 del Sector Centro-Sur del Polígono
de Santamarca. Precio tipo, 1.029.000 pe-
setas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de spj>a~^pública para contratar la enajenación de

la parcela propiedad municipal núm- I2

del Sector Sur del Polígono de Santa-
marca. Precio tipo, 3.024.000 pesetas.

El plazo para la presentación de pr0"

posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y

contarse desde el siguiente, también n-
bil, a aquel en que aparezca el anuncí
en el «Boletín Oficial del Estado»,
rante dicho plazo, y horas de diez de 1

mañana a una de la tarde, deberán se
presentados los pliegos, cerrados, en
Negociado de Subastas de la Secretaria
General, reintegrándose al efecto 1» ? r
posición con timbre del Estado de o pe-
setas y sello municipal de igual cuant >

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»; y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de la
mañana a una de la tarde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
General, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-
sitos) la cantidad de 37.930 pesetas, en
concepto de garantía provisional, reinte-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar la enajenación
de la parcela de propiedad municipal nú-
mero 31 del Sector Centro-Sur del Polí-
gono de Santamarca. Precio tipo, pese-
tas 1.396.500.

El plazo pare la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»; y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de la
mañana a una de la tarde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaria
General, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,incluyéndose el resguardo que acredité
haber consignado en la Depositaría Mu-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar la enajenación de
la parcela de propiedad municipal núme-
ro 30 del Sector Centro-Sur del Polígo-
no de Santamarca. Precio tipo, 1.512.000
pesetas.
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Madrid, 23 de octubre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y. .Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que estable-
ce el articulo 24 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico en
el acto de la firma de escritura o previa-
mente a ella.

e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.

0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales de

9 de enero de 1953-
En caso de acudir a la subasta alguna

entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presentar-
se los poderes, para su bastanteo a cargo
del mismo, con una anticipación mínima
de cuarenta y ocho horas a la entrega de
los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde designado, que presidirá el
acto en representación del Presidente de
la Corporación, y el ilustrísimo señor Se-
cretario, o quien legalmente le sustituya,
que dará fe del mismo, procediéndose a
la adjudicación provisional a la oferta que
mejores condiciones económicas represen-
te para el Ayuntamiento, y levantándose
la correspondiente acta.

¡Madrid, 23 de octubre de 1962. —¡El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de 9
enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilustrísimo
señor Secretario, o quien legalmerite le
sustituya, que dará fe del mismo, proce-
diéndose a la adjudicación provisional a
la oferta que mejores condiciones econó-
micas represente para el Ayuntamiento,
y levantándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico en
el acto de la firma de escritura o previa-
mente a ella.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad e
incompatibilidad señalados en los artícu-
los 4.0 y 5.° del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presentar-
se los poderes, para su bastanteo a Cargo
del mismo, con una anticipación mínima
de cuarenta y ocho horas a la entrega de
los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Madrid, 23 de octubre de 1962.—El
Secretario generad, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

nicipal (o en la Caja General de DeD ó,¡
tos) la cantidad de 40.240 pesetas
concepto de garantía provisional re'int*grado con sellos municipales especiaW
de subastas, a razón da 12 pesetas bcada 500 o fracción de ellas.

por

También se acompañará una declaración en la que el licitador afirme bajo Zresponsabilidad no hallarse comprendida
en algunos de los casos de incapacidad lincompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.0 del Reglamento de Contrata*
cion de las Corporaciones Locales de o deenero de 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en reoresentación del licitador, deberán presen"
tarse los poderes, para su bastanteo a"cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la en-trega de ios pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-vas y demás antecedentes estarán de ma-nifiesto durante los mencionados díashoras en el Negociado de Subastas delAyuntamiento.
Terminado el plazo de esta subasta seprocederá en la Primera Casa Consisto-rial, al día siguiente hábil, a las trece ho-ras, a la apertura de los pliegos presen-

tados, ante el ilustrísimo señor Tenientede Alcalde designado, que presidirá el ac-
to en representación del Presidente de laCorporación, y el ilustrísimo señor Secre-tario, o quien legalmente le sustituya,
que dará fe del mismo, procediéndose ala adjudicación provisional a la oferta que
mejores condiciones económicas represen-
te para el Ayuntamiento, y levantándose
la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico en
en el acto de la firma de escritura o pre-
viamente a ella.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que estable-
ce el artículo 24 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid,- 23 de octubre de 1962.—jEI
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe,

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que estable-
ce el artículo 24 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilustrísimo
señor Secretario, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo, proce-
diéndose a la adjudicación provisional a
la oferta que mejores condiciones econó-
micas represente para el Ayuntamiento,
y levantándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico en
el acto de la firma de escritura o pre-
viamente a ella.

grado sellos municipales especiales
de subasta, a razón de 12 pesetas por ca-
da 500 o fracción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido-
en algunos de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.0 y 5. 0 del Reglamento de Con-
tratación de los Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953-

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del iicitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la en-
trega de los pliegos de proposiciones.
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Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.



(Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que establece
el artículo 24 del Reglamento de 9 de ene-
ro de 1953.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presidi-
rá el acto en representación del Presiden-
te de la Corporación, y el ilustrísimo se-
ñor Secretario, o quien legalmente le sus-
tituya, que dará fe del mismo, procedién-
dose a la adjudicación provisional a la
oferta que mejores condiciones económi-
cas represente para el Ayuntamiento, y
levantándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipaes y en efectivo metálico- en
el acto de la firma de escritura o previa-
mente a ella.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la en-
trega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del Ayun-
tamiento,

incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depósi-
tos) la cantidad de 70.480 pesetas, en con-

cepto de garantía provisional, reintegra-
do con sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 12 pesetas por cada
-00 o fracción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los artícu-
los 4.° y 5-° del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953.

Madrid, 23 de octubre de 1962. —El
Secretario genera, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que establece
el artículo 24 del Reglamento de 9 de ene-
ro de 1953.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consito-
risal, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presidi-
rá el acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilustrísimo
señor Secretario, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo, prece-
diéndose a la adjudicación provisional a
la oferta que mejores condiciones econó-
micas represente para el Ayuntamiento,
y levantándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico en
el acto de la firma de escritura o previa-
mente a ella.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presentar-
se los poderes, para su bastanteo a cargo
del mismo, con una anticipación mínima
de cuarenta y ocho horas a la entrega de
los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953.

posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depósi-
tos) ia cantidad de 40.240 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, reintegra-
do con sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas.

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). JJevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de la enajenación, por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de la parcela núm. 12 en el Sector Sur
del Polígono de Santamarca.»

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de la enajenación, por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de la parcela núm. 29, sita en el Sec-
tor Centro-Sur del Polígono de Santa-
marca.»

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del.Tajo (Madrid), y el
modelo de proposición y disposicioues pa-
ra la presentación de proposiciones y ce-
lebración de la subasta son los que si-
guen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de noviembre de 1962, a las
once horas.

La fianza provisional, a 36.843,40 pe-
setas.

ANUNCIÓ DE SUBASTA

OBRAS de prolongación del camino ge-
neral núm. 4, desde la carretera nacio-
nal V al pueblo de Gamonal (Toledo)
Hasta las trece horas del día 12 de no-

viembre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.842.167,99 pesetas.

Madrid,

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de para contratar la enaje-
nación, por el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de la parcela núm. 29, sita
en el Sector Centro-Sur del Polígono de
Santamarca, habiendo hecho el depósi-
to correspondiente, y aceptando las res-
ponsabilidades y obligaciones que impo-
nen las condiciones señaladas al efecto,
se compromete a tomar a su cargo la ad-
quisición , por el precio de pe-
setas.

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de para contratar la enaje-
nación, por el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de la parcela núm. 12 en
el Sector Sur del Polígono de Santa-
marca, habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, y aceptando las responsabili-
dades y obligaciones que imponen las con-

•\u25a0•, por el precio de pesetas.
Madrid, de de 1962.

(Firma del proponente.)
. (O.—50.610)

diciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo la adquisición

. de de 1962.
(Firma del proponente.)

(0.-50.61-1)

Madrid, 13 de octubre de 1962.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).-

(G. C-J-4.862) (O.—50.579) "-

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Conta*
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entré los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7-* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de u de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda pública de i.*
de julio de 191 1 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se. expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por las componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

8.—'Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de mayo de' 1955 («Boletín
Oficial del Estado» del 29 de mayo).

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro ¡Mercantil.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —< Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

i.—¡Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo-
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley dé 22 de di-
ciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar ¡al co-
rriente de pago.

guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: Ensobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la suhasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su*cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad dé

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a le ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada al-

DEVOLUCIÓN DE FLANZA
A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 88 del vigente Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
advierte que durante el término de quin-
ce días, contados a partir de la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, pueden formular-
se reclamaciones por quienes se conside-
ren tener derechos exigibles en relación
con el contrato garantizado por la firma
comercial «Vasaco, S. A.», adjudicataria

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subasta
Publica para contratar la enajenación de
la parcela de propiedad municipal núme-
ro 29 del Sector Centro-Sur del Polí-
gono de Santamarca. Precio tipo, pese-
tas 1.512.000.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte

Ias hábiles, que empezará a correr y
Contarse desde el siguiente, también há-
"uj a aquel en que aparezca el anuncioen el «Boletín Oficial del Estado»; y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de la
Mañana a una de la tarde, deberán ser

Presentados los pliegos, cerrados, en el
de Subastas de la Secretaría

neral, reintegrándose al efecto la pro-

MARTES 30 DE OCTUBRE

ANUNCIO

Secretaría.—'Servicio de Acopios

del suministro de dos grupos de quema-
dores de fuel-oil para las calderas del Ma-
tadero Municipal, como resultado del
concurso público celebrado al efecto, se-
gún acuerdo municipal de 11 de marzo de
!959> cuyo contratista tiene solicitada la
devolución de la fianza definitiva que
constituyó para responder del cumpli-
miento de su compromiso.

¡Madrid, 23 de octubre de 1962.—¡El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—50.708)

banización

Secretaría general. —i Sección de Urba-
nismo y Obras. — Negociado de Ur-

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Madrid, dieciocho de octubre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de las obras de pavimentación de la cal-
zada central del paseo del Prado, entre
las plazas de Cánovas y del Emperador
Carlos V, suscrito con Fomento de Obras
y Construcciones, S. A., en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de veintisie-
te de febrero de mii novecientos cincuen-
ta y siefe, en la que se aprobó la corres-
pondiente adjudicación.

(A.—29.737)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

Madrid, 23 de octubre de 1962.—'El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo'que se anuncia al público para su
conocimiento.

3

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.



OBRAS de proyecto mancomunado de
conducción de aguas para abastecimien-
to de Benifaraig, Borboto y Carpesa
(Valencia).

El Presupuesto municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1963 se ex-
pone al público por plazo reglamentario
para que durante el mismo pueda ser
examinado y presentarse las reclamacio-
nes que se consideren oportunas.

Cubas, 16 de octubre de 1962.—El Al-
calde, Fernando Zarza

(G. C—4.902)

CUBAS

Madrid, 16 de octubre de 1962.—-El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado).

(G. O—4.900) (O.—50.598)

El proyecto presentado tiene por obje-
to cumplir la cláusula 3.a de la concesión
otorgada por O. (M. de 11 de noviembre
de 1961, y en él se describen los disposi-
tivos para amortiguar la energía de pie
de presa, así como el cálculo de la ele-
vación y distribución para el caudal con-
cedido de 29,9 litros por segundo y_ de-
ducción de las correspondientes tarifas,
que resultan de 4,56 pesetas el metro cú-
bico para los primeros veinte años y 3,32
pesetas después de este período, y los de-
rechos de enganche, que resultan a 9,73
pesetas por metro cuadrado de superficie
de finca abastecida.

Nota-extracto

torización para aprovechar 29,9 litros por
segundo de agua del arroyo Trofas, en
término municipal de Torrelodones (Ma-
drid), con destino a abastecimiento a las
colonias de «Los Peñascales»; y en^ cum-
plimiento de lo prevenido en los artículos
15 de la Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 del Real Decreto-ley número 33, de

7 de enero de 1927, ha acordado esta Co-
misaría de Aguas del Tajo su publicación
en los «Boletines Oficiales» de Madrid,
Toledo y Cáceres y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» citado, para que durante el mismo

puedan los particulares y entidades intere-
sados presentar en esta Comisaría y en la
Alcaldía de Torrelodones (Madrid) las re-
clamaciones que consideren pertinentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle del Doctor Fleming, 3, para cuantos

deseen examinarlos. (A;—37-E.)

o<>o =

ca del Tajo
NOTA-ANUNCIO

Comisaría de Aguas de la Cuen=

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(G. C-,4.889)

Madrid, 17 de octubre de 1962.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50 de
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que
en el caso de que resulten dos o más oro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6." Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.» Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 29 de mayo). \u25a0

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-

gistro Mercantil.
del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—^Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-
ción. . •

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

4.» Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

(O.—50.590)

(G. C—4.974)

Madrid, 25 de octubre de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

Don Pedro Santiago Orive, con domi-
cilio en Aranjuez, calle Naranja, núme-
ro 15, y concesionario de un servicio pú-
blico de navegación por el río Tajo, des-
de el restaurante "Delicias" hasta el em-
barcadero de "La Casa del Labrador",
solicita autorización para elevar las ta-
rifas de este servicio público hasta la
cuantía de 10 pesetas por persona en el
circuito de ida y vuelta, con posibilidad
de que dicha tarifa se reduzca por deba-
jo de seis pesetas para grupos escolares
y excursiones especiales.

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición formulen, por escrito, sus recla-
maciones ante el limo, señor Comisario
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en
el plazo de treinta días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de publicación de la presente nota en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid ; en cuyo plazo, y durante las horas
hábiles de oficina, se dará vista del ex-
pediente en las de esta Comisaría: Doc-
tor Fleming, núm. 3, Madrid. (Referen-
cia: Barcas de paso, núm. 1.)

(O.-50.665)

VILLALBILLA
El Alcalde - Presidente de este Ayuí

tamiento , -Hace saber: Que en sesión del día.>

de octubre del año 1962 ha sido api

do por este Ayuntamiento e\ . ÍJjiat»
to ordinario formado para el inm

año 1963, y se expone al PP bIlC0 tér-Secretaria de esta Corporación por rf
mino de quince días, contados oes

siguiente a la fecha de este ea • R^
gún ordena el art. 682 de la ley

gimen Local, a fin de que puea
examinado por los contribuyentes
Municipio y por las Entidades »

(a,

das v formularse reclamaciones '
-^Delegación de Hacienda de la y g0,

por cualquiera de las causas indica „.
el artículo 684 del,citado Texto reí

En cumplimiento de lo que dispone la-

ley de Régimen Local vigente, se hace

público que durante el término de quin-

ce días se hallará de manifiesto en ia

Secretaria de este Ayuntamiento el e.\p-

diente núm. 1 de suplementos de crea
to, por medio de superávit, dentro o»

Presupuesto ordinario vigente, a
efectos de examen y reclamación proco
den tes. ,, __,

Quijorna, a 10 de octubre de 19o-
El Alcalde, Paulino Serrano.

(G. C-4.905) (0.-5o-6i6)

QUIJORNA

(O.—50.615

Se encuentran expuestos al público ea
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quince días, los si-

guientes documentos formados para el
próximo ejercicio de 1963:

Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula y Listas cobratorias de la

Licencia Fiscal del impuesto Industrial.
Garganta de los Montes, 18 de or""

bre de 1962.—El Alcalde (Firmadc
(G. C—4.904)

GARGANTA DE LOS MONTES

Horcajo de la Sierra, a 18 de octubre
de 1962.—El Alcalde, Pedro Uceda.

(G. C—4.903) (O.—50.614)

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

HORCAJO.DE LA SIERRA.

(O.—50.61

Madrid, 24 de octubre de 1962.—-El Je-
fe provincial de la Obra, José María Es-
quivias Salcedo.

i(G. C—5.031) (O.—50.696)

El importe del presente anuncio y los
que se publiquen en la Prensa o en cual-
quier otro medio de difusión que se utili-
ce, asi como la minuta de los honorarios
que se devenguen por el Notario autori-
zante del acta del concurso, correrán a
cargo de los adjudicatarios, entre los que
se prorrateará el total importe en pro-
porción directa a la cuantía de ias primas
de adjudicación ofrecidas.

El acto público de apertura de los plie-
gos que contengan las proposiciones pre-
sentadas tendrá lugar a las doce horas
del día hábil siguiente al de la conclusión
del .plazo de admisión de solicitudes, ce-
lebrándose en el Salón de Actos de la De-
legación Provincial de Sindicatos, sita
en la avenida de José Antonio, núm. 69.

Las instancias para tomar parte en el
concurso, así como las propuestas econó-
micas, habrán de ser obligatoriamente
formalizadas por los licitadores con arre-
glo a los modelos oficiales que para ello
se encuentran a disposición de los con-
cursantes en la misma Jefatura Provin-
cial, donde se admitirán las proposiciones
en los mismos días y horas señalados en
el párrafo anterior, cerrándose el plazo de
admisión a las doce horas treinta minutos
del último día de este plazo.

El concurso se celebrará con estricta
sujeción al pliego de condiciones, que se
encuentra expuesto en las oficinas de la
Jefatura Provincial de dicha Obra Sin-
dical del Hogar, sitas en la plaza de
Cristino Martos, núm. 4, 5. a planta, don-
de, con las demás bases de la convocato-
ria, se halla a disposición de los licitado-
res durante ios veinte días hábiles si-
guientes al de la fecha de este Boletín
Oficial, y horas de las nueve a las ca-
torce.

La Delegación Provincial de Sindica-
tos (Obra Sindical del Hogar y Arquitec-
tura) convoca concurso público para la
adjudicación de 19 locales comerciales del
grupo denominado «La Elipa», de esta
capital

Jefatura Provincial de la Obra
Sindical del Hogar y Arquitec=

tura de Madrid

ORGANIZACIÓN SINDICAL DE
F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Doña Francisca González Olivares, re-
presentada por don Federico Macías Gó-
mez, domiciliado en Madrid, Preciados,
número 46, ha presentado en esta Comi-
saría instancia, acompañada del oportuno
proyecto complementario, solicitando au-

ANUNCIO
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En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
'Contabilidad de la Hacienda Pública de
J20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-

4- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

i.» Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
«ontrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i.—.Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

MARTES 30 DE OCTUBRE
4

(0.-50.705)

GREMIO FISCAL DE ESTUCHISTA*
DE AZÚCAR, TORREFACTORES V

SUCEDÁNEOS DEL CAFE
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenara! de Obras hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.»

(G. C—5.067)

Madrid, 25 de octubre de 1962
Presidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto deeste Gremio, en su reunión celebrada eldía 24 de los corrientes, la distribuciónhecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo daquince' días hábiles, la Lista de Agre-
miados por el orden correlativo de surespectiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de ellos, en las
oficinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, calle
del Arenal, núm. 1, á los efectos de
que contra dicha clasificación, por quie-
nes se consideren agraviados, pueda in-
terponerse ante la Segunda Junta Gre-
mial y dentro del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo
y de acuerdo con los artículos 245, 246
y 247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

=o<>o=

AYUNTAMIENTOS
El proyecto y pliego de condiciones es-

tarán -de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a

3.223.023,73 pesetas.
La fianza provisional, a 64.400,47 pe-

setas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de noviembre de 1962, a las
once horas.

Hasta las trece horas del día 12 de
noviembre de 1962 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA



Una lámpara de madera de cinco bra-
zos, doscientas cincuenta pesetas.

Un despacho, compuesto de: mesa
barnizada, con dos cajones laterales y
uno central; un sillón de respaldo en-
rejado y asiento tapizado en terciopelo
marrón oscuro, y cuatro sillas, mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Un armario tallado y barnizado dej
tres cuerpos, con puerta central de cris-
tal floreado, mil pesetas.

Una jarra de porcelana blanca florea-
da, cincuenta pesetas.

para el ejercicioEstos documentos
de 1953.

Lozoya, a 16 de octubre de 1962.—El
Alcalde, Gregorio Vicente.

(G. C—4.918) (O:—50.629)

EL ESCORIAL
Instruído expediente de suplementos

de crédito con transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyos deta-

Ur-

y Solares, porPadrón de Edificios
°cho días.

Listas del arbitrio de Rústica y
baña, por quince días.

Habilitación de crédito con cargo al
superávit del ejercicio anterior, por quin-
ce días.

Impuesto Industrial, Licencia Fiscal,
Por diez días.

(O.—50.627)

LOZOYA
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to, y por los plazos que se dirán, se ha-
llan expuestos al público, para oír recla-
maciones, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Villaconejos, a 16 de octubre de 1962
El Alcalde (Firmado)

(G. C-4.917)

Chapinería, a 13 de octubre de 1962
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.916)

VILLACONEJOS

(O.—50.626)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario formado para el
próximo ejercicio de 1963, se encuentra
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, en cumplimiento a lo ordenado
en el artículo 682 de la ley de Régimen
Local (texto refundido), al objeto de oír

reclamaciones que se presenten por las
personas que enumera el art. 683 de la
propia Ordenación.

(G. C—4.915)

CHAPINERÍA
Aprobado por este Ayuntamiento él

Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1963, se encuentra de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por el término de quince
días, durante cuyo plazo podrán presen-
tarse en esta Secretaría las reclamacio-
nes que se estimen convenientes, dirigi-
das al ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda, conforme dispone el artículo 682
de la ley de Régimen Local, texto refun-
dido.

Miraflores de la Sierra, a ii de octu-
bre de 11962.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado)

d0 y por las personas que enumera el
artículo 683 de la propia ordenación.

Dado en Villalbilla, a 17 de octubre
, iq62._El Alcalde (Firmado).

(G. C—4-90 6) (O.—50.617)

ROBLEDO DE CHÁVELA

4 fin de oír reclamaciones y en cum-
plimiento de lo dispuesto en la vigente
ley de Régimen Local, se expone al pú-
blico por término de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1963.

Robledo de Chávela, 19 de octubre de
iqo2 —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4-907) (O.—50.618)

TORREJON DE LA CALZADA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para 1963,
estará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quinec días, durante cuyo plazo
podrán los vecinos presentar contra el
mismo en dicha dependencia las recla-
maciones que estimen convenientes, diri-
gidas al limo, señor Delegado de Ha-
cienda, con arreglo al artículo 682 de la
ley de Régimen Local, Texto refundido.

Torrejón de la Calzada, 15 de octubre
de 1962.—El Alcalde, Vicente Martín.

(G. C—4.908) (O.—50.619)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Aprobado el Presupuesto municipal or-

dinario para 1963, se expone al público
durante quince días (art. 682 ley de Ré-
gimen Local), durante cuyo plazo po-
drán presentarse en Secretaría las xe-
clamaciones a que haya lugar, dirigidas
al limo, señor Delegado de Hacienda,
conforme a los artículos 683 y 684 de la
Ley.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia da Madrid sé publica

diariamente, excepta les domingos

Presentación de proposiciones: Las
proposiciones se presentarán en la Secre-
taría municipal durante el plazo de vein-
te días hábiles, contados a partir del pri-

mer día hábil siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y hasta la hora de las
catorce del día en que finalice el plazo
de admisión. '

Apertura de proposiciones: Tendrá
lugar al día siguiente hábil del día en
que finalice el plazo de admisión, y ame

la mesa de subasta, formada por el se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue,

y el Secretario de la Corporación.

Cadalso de los Vidrios, a 18 de octu-

bre de 1962. — El Alcalde, Isidoro Al-

varez.
(G. C—4-928)

POZUELO DE ALARCON

(O.—50.639)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto municipal ordinario para

el ejercicio de 1963, estará de manifies-
to al público en la Secretaria de este

Avuntamiento, por espacio de quince

días, en cumplimiento y a los efectos que

previene el artículo 682 de la vigente

ley de Régimen Local, texto refundido
Se encuentra asimismo expuesto a

público, por el plazo de ocho días el

P^° íórTdfarbolece 1 Worm^d
con

3 lolurpreVeneÍTarticulo 24 del vi-

Modelo de proposición: Se facilitará
en Secretaria municipal

Pliegos de condiciones: De manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento

Si transcurrido este plazo no se pre-
sentaran reclamaciones, o resueltas que
sean las que se formulen, se anuncia su-
basta pública en la forma siguiente:

Objeto de la subasta: El aprovecha-
miento de 579,173 m. c. de madera y
121,100 m. c. de leñas, en el monte nú-
mero 47 de los Propios de este Ayunta-
miento, por corta de 1.570 pinos.

Tipo de la misma: 316.023,12 pese-
tas, precio inicial, y el índice de pese-
tas 395.028,90.

Duración del contrato: El aprovecha-
miento se realizará en el plazo de 210

días, a partir de la adjudicación.
Fianza provisional: 15.000 pesetas.
Fianza definitiva: El 10 por 100 de la

cantidad en que se haga la adjudicación
definitiva.

.—4.921)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de servir de base para el apro-
vechamiento de maderas en el monte nú-
mero 47, de los Propios de este Ayunta-
miento, campaña 1962-63, se encuentran
de manifiesto al público, para que du-
rante el plazo de ocho días puedan for-
mularse reclamaciones contra los mis-
mos.

MARTES 30 DE OCTUBRE

(C.—23.200)

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el
número seiscientos veintitrés, de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, a instan-
cia de Jesús Pozo Galiana, contra Jeró-
nimo Zamora del Olmo, en -reclamación
por salarios, por providencia dictada
con esta misma fecha he acordajo sa-
car a pública subasta, en primera con-
vocatoria, los bienes que se hallan em-
bargados al demandado antes expresa-
do; señalándose para la celebración y
remate de la misma el día trece de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos, a las doce horas de su mañana,
teniendo lugar dicha subagta en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo número seis, sita en Martínez Cam-
pos, número veintisiete, a cuyo efecto
libro el presente al Boletín Oficial de
la provincia, para su publicación y re-
misión del oportuno ejemplar, fijándose
otro en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y
prevenciones legales.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don-Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

lies constan en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expediente
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a los efectos
de oír reclamaciones.

El Escorial, 11 de octubre de 1962. —El Alcalde accidental (Firmado).
(G. C—4.919) (O.—50.630)

ARGANDA DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 15 de octubre del actual, el
Presupuesto ordinario para 1963, se en-
cuentra a disposición del público en la
Secretaría municipal, durante el plazo
de quince días, para oír reclamaciones.

Arganda del Rey, 17 de octubre de
1962. —El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(0.-5o.63I)(G. C.—4.920)

VALVERDE DE ALCALÁ
Aprobado por el Ayuntamiento, en se-

sión del día 10 de octubre del corriente,
el Presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio de 1963, estará de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, durante cuyo plazo podrán los ve-
cinos presentar contra el mismo, en di-
cha dependencia, las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda,
con arreglo al artículo 682-2 de la ley de
Régimen Local, texto refundido.

Valverde de Alcalá, a 15 de octubre
de 1962.—El Alcalde, Gregorio Machi-
cado García.

(G. C (O.—50.632)
Cercedilla, 18 de octubre de 1962.—El

Alcalde, Miguel Arias Carralón
(G. C—4.930) (O.—50.641)

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento de Contratación d-
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1952.

Pozuelo de Alarcón, 10 de octubre de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.-4.929) (O.—50.640)

gente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.

CERCEDILLA
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en

sesión ordinaria celebrada el día 15 de
octubre actual, ha acordado aprobar lo»
pliegos de condiciones que habrán de re-
gir en las subastas para el aprovecha-
miento de las maderas de cuatro lote
del "Pinar y Agregados" y un lote de
"Pinar Baldío", correspondientes al añ
forestal de 1962-63.

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento, en
horas de diez de la mañana a dos de la
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de 1.
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones seai

procedentes contra los mismos, en la tn

teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

.—50.628)

basta

4. 0 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes 1,

del avalúo de los bienes objeto de su-

3. 0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor, et
cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a un tercero.

Se advierte a los licitadores

i.° Que los bienes objeto de subas-
ta se encuentran en calidad de lepósito
en la calle de Blasco de Garay, núme-
ro cinco, siendo depositario de los mis-
mos don Jerónimo Zamora del Olmo,
con residencia en el citado domicilio.

2.° Que para tomar parte deberán
los licitadores consignar previamente
en Secretaría el diez por ciento del im-
porte de la tasación.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Eladio Je-
sús Sánchez Morales, cuyo actual domi-
cilio se ignora, expido la presente en Ma-
drid, a dieciséis de octubre de mil nove-
cientos sesenta y dos. —El Secretario,
Santos Valverde.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo Ma-
gistrado de Trabajo que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de que certifico. —Santos
Valverde. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a dieciséis de
octubre de mil novecientos sesenta y dos.
Habiendo visto yo, don Fernando Her-
nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo número uno, de los de esta capital y
su provincia, los precedentes autos se-
guidos entre partes: de la una, y como
demandante, doña Carmen Esbrí Soler, y
de la otra, y como demandado, don Ela-
dio Jesús Sánchez Morales; y

Fallo: Que dando lugar a la demanda
por incumplimiento de contrato, formula-
da por la actora, Carmen Esbrí Soler,
contra el empresario demandado, don
Eladio Jesús Sánchez Morales, debo con-
denar y condeno a éste a que indemnice
a la reclamante con la cantidad de sesen-
ta y tres mil pesetas, en que se estiman
los perjuicios que le ha ocasionado por la
rescisión unilateral de su contrato de tra-
bajo. Notifiquese esta resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Trabajo
en el plazo de cinco días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la notifica-
ción de este fallo, en la forma que pre-
viene el texto refundido del Procedimien-
to Laboral, aprobado por Decreto de 4
de julio de 1958. As! por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Fernando H. San
Román. (Rubricado.)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo con el número 527,
de 1962, a instancia de doña Carmen Es-
brí Soler, contra don Eladio Jesús Sán-
chez Morales, sobre incumplimiento de
contrato, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

e=o<>o=

(B.—4.641)
Dado en Madrid, a once de octubre de

mil novecientos sesenta y dos. — Ante!
mí. (Firmado).—-El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

Suma total, diecisiete mil novecientas!
pesetas.

Un frigorífico, marca «Edesa», esmal-
tado en blanco, once mil pesetas.

Un espejo luna, con marco de 2 ,x3
0,80 centímetros, quinientas pesetas.

Unos cortinajes dobles, con su insta-
lación, trescientas pesetas.

Un mueble aparador de cuatrq puer-
tas, de 3 m. de altura por 2,20 m. de
largo, barnizado, haciendo juego, sete-
cientas cincuenta pesetas.

Un armario de dormitorio, barnizado,
quinientas pesetas.

Un reloj de pie, marca «Sahatz», con
campana de cristal, ciento cincuenta pe-
setas.

Un aparador vitrina de barnizada, ha-
ciendo juego, quinientas pesetas.

Seis sillas tapizadas con asiento tela
floreada, trescientas pesetas.

Una lámpara de metal de cinco bra-
zos, digo, doce, setecientas cincuenta
pesetas.

Otro comedor, compuesto de: mesa
barnizada de 1,60 x. 0,80 centímetros,
quinientas pesetas.
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EDICTO

parte ejecutante, se acordó sacar en ven-
ta a pública subasta los bienes muebles
embargados al ejecutado por el tipo de
trece mil seiscientas pesetas, a que as-
ciende la valoración de los mismos, ha-
biéndose señalado para que tenga lugar
tal subasta el día veinticuatro de no-
viembre próximo, y hora de las doce de
la mañana, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, bajo las siguientes

día once de diciembre próximo, a las 0ce de su mañana; haciéndose constar a
n~

dicha finca sale a subasta en la cantidadde seiscientas mil pesetas, en que fu ¿ tsada en la condición undécima de la t'critura de préstamo, no admitiéndose n0s"tura alguna que no cubra las dos terce"ras partes del expresado tipo; que oa
~

tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores, en hmesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por
lo menos, al diez por ciento del mismosin cuyo requisito no serán admitidos; q Uela consignación del precio se verificara alos ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate ; que los títulos, suplidos
por certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en la Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los licitadores
y que deberán conformarse con ellos, sirl
que tengan derecho a exigir ningunos
otros ; y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado v
en el de esta provincia, diario «Alcázar»,
de esta capital, y tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz°-a-
do, a veinte de octubre de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). —..El Juez de primera instancia
(Firmado).

Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados al ejecutado don An-
tonio Trillo Paz, y con su producto, en-
tero y cumplido pago a su acreedor don
Gumersindo Castañón González, por las
sumas de veinte mil pesetas de principal,
intereses legales de dicha suma desde
trece de abril de mil novecientos sesen-
ta y dos y costas causadas y que se cau-
saren, que expresamente impongo al eje-
cutado señor Trillo Paz.—Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del eje-
cutado se notificará a éste en legal for-
ma a instancia de parte, definitivamente
juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Miguel Granados. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, don Antonio Trillo
Paz, expido el presente, que firmo en
Madrid, a veintitrés de octubre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-

Irio, José de Molinuevo
(A.—29.729)

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y citación a los herederos
del actor, don Ernesto Koplowitz Stern-
berg, expido la presente en Madrid, a
trece de octubre de mil novecientos sesen-
ta y dos. —=E1 Oficial de Sala (Firmado).

,(G. C.^4.877) (C—23.197)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

iEn los autos seguidos por don Ernesto
Koplowitz Sternberg, contra el Ministe-
rio Fiscal, sobre apelación de auto dene-
gatorio de autorización judicial para per-
mutar bienes de menores, se ha dictado la
siguiente

Providencia.—Madrid, 5 de octubre de
1962. —. Señores Salgado. — Aguado.. —
Martín. —Labajo. —Servan. —.No habien-
do comparecido los herederos del actor
apelante fallecido don Ernesto Koplowitz
Sternberg*, y desconociéndose quiénes
sean los mismos, para el exacto cumpli-
miento de lo dispuesto en el número sép-
timo del artículo noveno de la ley de En-
juiciamiento, cíteseles mediante cédula
que se fijará en el tablón de anuncios de
este Tribunal y se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que en
el plazo de quince días se personen en es-
tos autos, como sucesores de su dicho
causante en* el expresado carácter de ac-
tores apelantes, bajo apercibimiento de
que si no lo verificaren se declarará de-
sierto el recurso. Líbrese lo necesario pa-
ra llevarlo a cabo.

4.—Un sillón de los llamados de ore-
ja, tapizado. Valorado en quinientas pe-
setas.

3.—Un tresillo, compuesto de sofá-
cama sin brazos y dos sillones con bra-
zos de madera, tapizado en plástico. Va-
lorado en mil pesetas.

setas

2.—Una mesa para doce cubiertos y
seis sillas tapizado el asiento en plástico
color verde. Valorado en quinientas pe-

1.—Que para tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento de la valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

2.—Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que se podrán hacer a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta
1.—Una librería grande con mueble-

bar, de tres cajones, cuatro puertas en
su parte inferior y dos entrepaños corri-
dos. Valorado en mil quinientas pe-
setas. 1

Se hace público, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 2.042 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, que en este Juzga-
do de primera instancia número 1, De-
cano, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, a instancia de
tíoña Hermida-Laura de Cobo Flores,
se tramita expediente de declaración de
fallecimiento de doña María de la O Co-
bo Rojo, que tuvo su último domicilio en
esta capital, en la calle de Bravo Muri-
11o, núm. 10, de donde se ausentó en el
año 1934 con dirección a Nueva York.

Dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, José de Molinuevo.—El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

(A.—29:730)

6.—Un armario de tres cuerpos, con
cuatro puertas, sin lunas, completamen-
te nuevo. Valorado en diez mil pesetas.

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio ejecutado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines y
efectos acordados, expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis-
to bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado)

5.—Una mesita de centro. Valorada
en cien pesetas.

(A.—29.725)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capital,
en los autos de secuestro promovidos por
el Procurador don Luis de Pablo y Ola-
zábal, en nombre y representación del
Banco Hipotecario de España, contra don
Manuel Sánchez Aniorte, Sobre secuestro
y posesión interina de finca hipotecada,
se saca a la venta en pública subasta, y
por primera vez, la siguiente:

Finca en Madrid(G. C—4.878)

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento en debida
y legal forma a doña Carmen García Goll,
y para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—*E1 Ofi-
cial de Sala Letrado, García Pastor.

(B—4.630)

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero 1.338, de 1947, procedente de la
Secretaría de Sala de don Mario Buisan,
dimanante del Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, sumario número 236, de
1946, seguido, por delito de hurto, con-
tra Esteban Moreno Aguado, Manuel Ar-
cas Ferrero y José Moreno García, la
Sección Segunda de esta Audiencia Pro-
vincial ha dictado el siguiente"°fFroveldo:

«Hágase saber a doña Carmen García
Goll, por medio de edictos que se publi-
carán en los periódicos oficiales, que en
el término de diez días presente ante la
Sección Segunda de esta Audiencia ál
procesado José Moreno García, con el
apercibimento de si no lo verifica dentro
de dicho plazo se adjudicará al Estado
la fianza metálica que por la suma de dos
mil pesetas constituyó a favor de dicho
encartado^»

Don Hipólito García Pastor, Oficial de
Sala Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO
En los autos de juicio ejecutivo que a

continuación se expresarán se ha dicta-
do la siguiente

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador
don Elias Tejerina Reyero, en nombre y
representación de don Alejandro Chacón
Polero, contra don José Luis Ibarrondo
Pastor, sobre reclamación de un crédito
hipotecario, intereses y costas; en cu-
yos autos, por providencia de esta fe-
cha, he acordado sacar de nuevo a la
venta en pública y primera subasta, por
término de veinte días y precio fijado en
la escritura de constitución de hipoteca,
la finca hipotecada siguiente:

Casa en Madrid, y su calle de Gómez
Ortega, número veinte, barrio de la
Prosperidad. Consta de planta baja,
principal y segundo, distribuida en va-
rias habitaciones para viviendas, con
cubierta de tejado. Ocupa una superfi-
cie de 294,08 metros cuadrados, equiva-
lentes a 3.787,05 pies cuadrados, estan-

do edificados 154,70 metros cuadrados y
el resto, destinado a jardín, hoy una na-
ve cubierta de tejado y armazón de hie-
rro. Linda: al frente o Sudeste, con la

calle de Gómez Ortega, en recta de diez
metros ochenta centímetros; por la de-

recha, entrando, al Sudoeste, con solar
del Excmo. señor Marqués del Llano de

San Javier, en recta de 27,08 metros,

por la izquierda, al Noroeste, con solar

del mismo señor Marqués, hoy casa e

construcción, propia del señor Ibarrond
Pastor, en recta de 27,08 metros, y P°
el fondo o testero, al Nordeste, con casa
que tiene fachada a la calle del General
Zabala, en recta de 10,86 metros.

Para cuyo remate se ha señalado
día siete de diciembre próximo, a _
doce horas, en la Sala audiencia de es

Juzgado, sito en la calle del Gener¡al w>_
taños, número uno, primer piso, bajo

siguientes

edicto
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de está capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de octubre
de mil novecientos sesenta y dos. —- El
Secretario, P. D., Mario Moreno.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
S. Martín-Laborda.

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN DS
REMATE

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y en auto
dictado en veintitrés de octubre de mil
novecientos sesenta y dos, se ha despa-
chado ejecución a instancia del Banco
Zaragozano, S. A., contra los herederos
de don Alfonso Ramírez de Arellano Es-
teban, por la cantidad de noventa y cin-
co mil pesetas de principal y cuarenta
mil pesetas más calculadas para gastos,
intereses y costas, y en su consecuencia,
y por ignorarse el domicilio y actual pa-
radero de los herederos de dicho señor,
por medio del presente se les requiere ds
pago de dichas responsabilidades recla-
madas y se les cita de remate para que
en el improrrogable término de nueve
días se personen en autos y se opongan
a la ejecución, si les conviniere, cuya
personación deberá de hacerse por me-
dio de Procurador, y de no verificarlo se
les declarará en rebeldía y seguirá el jui-
cio su curso, sin volver a citarles ni ha-
cerles otras notificaciones que las que la
Ley determina, en cuyos autos se ha pro-
cedido al embargo de la finca propiedad
de los herederos de referido causante,
denominada "Buen Suceso", sita en el
término del partido judicial de Zafra, sin
previo el requerimiento de pago por la
razón dicha, y hallándose en Secretaría
las copias de la demanda y documentos
a su disposición.

(A.—29.727)

En Madrid, a veinticuatro de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y dos. —
El ilustrísimo señor don Manuel Grana-
dos López, Magistrado, Juez de primera
instancia número uno, Decano, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
ejecutivo seguido entre partes: de una,
como demandante, don Gumersindo Cas-
tañón González, mayor deedad, soltero,
industrial, y vecino de Madrid, defendi-
do por Letrado y representado por el
Procurador don Gabriel Hernández Plá,
y de otra, como demandado, don Anto-
nio Trillo Paz, que no ha comparecido
en autos, de ignorado domicilio, siendo
declarado en rebeldía, en reclamación de
cantidad; y... Resultando... Conside-
rando...

En autos de juicio ejecutivo que se
tramitan ante el Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capital,
promovidos por don Remigio Alonso
Barrio, representado por el Procurador
don Antonio Martínez Alvarez, contra
don Manuel del Fresno Megía, en recla-
mación de cantidad, a instancia de la

Casa de reciente construcción en tér-
mino municipal de Vicálvaro, hoy Ma-
drid, barriada de la carretera de Aragón,
situada en la calle de Gutiérrez de Ceti-
na, por donde la corresponde el número
cuarenta y tres. Consta de planta baja,
dedicada a locales o naves comerciales, y
tres plantas destinadas a viviendas, dis-
tribuidas la primera planta en dos vivien-
das, y la segunda y tercera planta, en tres
viviendas cada una, hallándose cubierta
Con una terraza o azotea general. Ocupa
una superficie de cuatrocientos trece me-
tros veinticinco decímetros cuadrados, de
los que están edificados doscientos no-
venta y dos metros setenta y seis decíme-
tros cuadrados, destinándose el resto a
patio. Linda: por su frente u Oeste, con
la calle de su situación; por la derecha,
entrando, al Sur, con finca propiedad de
doña Margarita Juan Matienzo, hoy de
don Manuel Sánchez; por la izquierda, al
Norte, con resto de la finca de donde se
segregó el solar que ésta ocupa, y por el
fondo, al Este, con terrenos de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización.

Inscrita en el Reg;stro de la Propiedad
de Alcalá de Henares al folio 97, tomo
137, de Vicálvaro, finca núm. 7.318, ins-
cripción 5. a

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, se ha señalado el

Condiciones

Que servirá de tipo de subasta el

ciento diez mil pesetas, fijado en la

critura de constitución de hipoteca,
admitiéndose posturas que no cubran
cho tipo. -a-a*

Que los licitadores deberán conslf ado
previamente, sobre la mesa J mT ¡J
o establecimiento público destinaao ,

efecto, el diez por ciento efectivo a

cho tipo, sin cuyo requisito no ser
tidos. \u25a0 . \u25a0 ge-

Que los autos y la certificación a«

gistro, a que se refiere la regla

MARTES 30 DE OCTUBRE

Audiencia Territorial de Madrid

Condiciones

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

EDICTO (A.—29.735)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 1

Sentencia
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JUZGADO NUMERO 4



Primera

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
ta en efectivo de las cantidades fijadas
como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

turas que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretarla.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Andrés
Gallardo.

Tercero
Que el depositario de los bienes que se

subastan es el propio demandado, don Fé-
lix Beitia, vecino de esta capital, Cas-
trojeriz, número doce.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veinte de octubre de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario, P. H.
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—29.724)

(A.—29.718)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia^ de este Juzgado, sito en Ja
calle del General Castaños, núm. i, el
día dieciséis de noviembre próximo, y
hora de las once y media, previniéndose::

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, una cantidad
igual o superior al diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda subasta,
que fué de cuatrocientas cincuenta y sie-
te mil quinientas pesetas.

Que la subasta, como antes se ha di-
cho, se celebrará sin sujeción a tipo.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Félix Heredia, en la plaza del Ecuador,
número ocho, pudiendo ser examinados
por los que se interesen en la licitación._ Y para su publicación con la antela-
ción mínima de ocho días, respecto de la
fecha señalada para el remate, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que visa Su Señoría, en Ma-
drid, a diecinueve de octubre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado). '

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de la
subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veintitrés de octubre de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario,
Acisclo Torrecilla Perea. — El Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo Bo-
tija.

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, así
como las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito de la
Entidad actora, las cuales quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el
preció del remate, y quedando, por tan-
to, subrogados en la responsabilidad de
los mismos.

Una máquina de las denominadas fre-
sa, con motor adherido de 1 HP de fuer-
za, marca "Igar", de Mayor Hermanos,
en buen estado de funcionamiento, dieci-
siete mil quinientas pesetas.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivos número 157, de 1962, promovidos
por don Julio Pérez Rubio, representado
por el Procurador señor Ortiz de Solór-
zano, contra don Armando Alvarez (Ta-
lleres Sam), en reclamación de pesetas,
se anuncia a primera y pública subasta
los siguientes bienes embargados al se-
ñor Alvarez;

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de diecisiete
mil quinientas pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada suma.

Segunda

Para conocimiento del público se expi-
de el presente, que se insertará con ocho
días de antelación, por lo menos, en el
Boletín Oficial de esta provincia. '

Madrid, veinte de octubre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.722)

Que el resto se consignará a los tres
días de aprobado el remate, y que se po-
drá hacer a calidad de ceder a un ter-
cero.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
esta capital, el día veintidós de noviem-
bre próximo, a las doce de su mañana.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de seis mil pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente una cantidad, por lo menos,
igual al diez por ciento del expresado
tipo.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera
vez el expresado frigorífico, que se en-
cuentra depositado en poder de don Ti-
rifilo de Mingo Urbano, con domicilio en
Amnistía, cinco.

Un armario frigorífico eléctrico marca
"Balgi", en perfecto estado de funciona-
miento.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don José Luis Ortiz Cañavate, en nom-
bre de don Antonio Guinda Cañellas,
contra doña Isabel Guerrero Marín, en
reclamación de cantidad, en los que,
como de la propiedad de la demanda,
da, se embargó:

Tercera
Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitida a lici-
tación.

Local comercial, sito en Madrid, en la
calle de Martínez Izquierdo, número se-
senta y cuatro, en la planta baja izquier-
da, entrando, con una medida superfi-
cial de sesenta y ocho metros y dos de-
címetros cuadrados, que linda: por el
frente o entrada, con la calle de Martí-
nez Izquierdo; por la derecha, entrando,
con el portal y escalera de la casa a
Que pertenece, "y la planta baja derecha
de la misma; por la izquierda, con la
casa sesenta y seis de la calle de Mar-

con laínez Izquierdo, or el fondo.. y p
»a numero dieciséis de la calle de Vi-

afranca y jardín común a las casas nú-
roeros sesenta y ocho, sesenta y seis y
sesenta y cuatro de la calle de Martínez
«quierdo, y números ocho, diez, doce,
catorce y dieciséis de la calle de Villa-

Linda: por su frente o entrada, con
caja de escalera y piso tercero izquier-
da, subiendo de la casa; por la derecha,
entrando, con casa número dieciséis de
la calle de Villafranca y jardín común a
las casas sesenta y ocho, sesenta y seis y
sesenta y cuatro de la calle Martínez Iz-
quierdo, y ocho, diez, doce, catorce y
dieciséis de la calle de Villafranca; por
su izquierda, con la calle de Martínez Iz-
quierdo, y por el fondo, con la casa nú-
mero sesenta y seis de dicha calle de
Martínez Izquierdo.

Consta de vestíbulo, pasillo, lavadero,
cocina, baño, tres dormitorios y come-
dor-estar.

Piso tercero derecha, subiendo, de la
casa sita en Madrid, número sesenta y
cuatro de la calle de Martínez Izquierdo,
con una cabida de ochenta y un metros
treinta y tres decímetros, de ellos, seten-
ta y ocho metros tres decímetros para
habitaciones y tres metros treinta decí-
metros para una terraza, a la que tiene
salida el lavadero.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan a instancia del Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo, en nombre de la
Compañía Mercantil "Ucin, S. A.",
contra don José Ramón Cruz Guerrero
v su esposa doña Pilar del Campo Pé-
rez, para la efectividad de un préstamo,
se anuncia la venta de nuevo en pública
subasta, por segunda vez, de los siguien-
tes inmuebles:

JUZGADO NUMERO 8
edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día diez de noviem-
bre próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar que dicho automóvil
sale a subasta, por primera vez, en la can-
tidad de veintiocho mil ochocientas pese-
tas, en que ha sido tasado, no admitién-
dose postura alguna que no cubra sus dos
terceras partes; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los licita-
dores la cantidad del diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado, a
veinte de octubre de mil novecientos se-
senta y dos. —El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.742)

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del número nueve, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por la Procurador señora Albacar, en
nombre de don Juan Manuel Afán de Ri-
bera, contra don Antonio Luis Tello Ca-
rrillo, sobre pago de pesetas, se saca a
ia venta en pública subasta el siguiente:

Un automóvil dé turismo, marca
«Seat», modelo 600, de cuatro asientos,
matricula M. 270.235, motor de gasolina
número 100006-41535, de cuatro oilin-
dros.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos - sesenta y dos.—
El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez
de primera instancia, José López Bo-
rrasca.

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en. poder de don Anto-
nio Alvarez González, calle de Villamil,
número 42 (Talleres Sam), donde podrán
ser examinados, por cuantas personas así
lo deseen.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, ma-
no derecha, se ha señalado el día dieci-
ocho de diciembre próximo, a las once
Qe su mañana, fijándose como condicio-nes las siguientes:

Servirán de tipo para esta segunda su-
asta las cantidades de trescientas die-

L°8 mil setecientas cincuenta pesetas
uis.750 pesetas), por lo que se refiere

piso descrito en primer lugar, y de

ta 6Sf ientas d'ecmueve mil quinientas pesc-

ad i'3 pesetas) por lo que respecta
local comercial descrito en segundo

se*
1™ 0

' cuyas cantidades equivalen al
: enta y cinco por ciento de las que sir-
; 'eron te tipo en la primera subasta, y
: , se admitirán posturas inferiores a di-chos tipos.

El remate de dichos bienes tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día catorce de noviem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
Remigio Alonso Barrio, contra don Fé-
lix Beitia, sobre pago de cantidad, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, de va-
rios bienes muebles embargados en este
juicio al demandado, y que han sido ta-
sados en la cantidad de trece mil pe-
setas

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número trece, de los
de esta capital, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de la Cooperativa Na-
cional de Autoservicios, representada
por el Procurador señor Murga, contra
don Jacinto García Hernández, propie-
tario de Autoservicio Maritina, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente la venta en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes
muebles embargados a dicho ejecutado,
consistentes:

Cuatro mostradores vitrina-frigorífi-
cos, construidos en acero, mármol y cris-
tal, de 2,96 por 1,20; una estantería
Góndola, de 12 metros de larga, con dos
caras y cuatro pisos, metálica; otra es-
tantería de las mismas características,
de 4 y 1/2 metros de larga; cuatro más
de idénticas características de 2 y r/2
metros de largas; dos armarios o cá-
maras frigoríficas, de 3 por 3 por 15,50,
con sus correspondientes motores de 2

y 1/2 HP cada una; los cuatro mostra-
dores vitrina reseñados al principio tie-
nen también motor de 1 y 1/2 HP cada

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en cumplimiento de car-
ta-orden del Tribunal Supremo, dima-
nante de recurso de casación por infrac-
ción de Ley, interpuesto por don Juan
Cantalapiedra y Fernández de Toledo,
contra sentencia dictada por la Sala ter-
cera de lo Civil de la Audiencia Terri-
torial de Madrid, en autos seguidos con-
tra Compañía Portuguesa de Seguros
"O Trabalho", se anuncia a primera y
pública subasta los siguientes bienes em-
bargados a don Juan Cantalapiedra:uno.

Que los expresados bienes muebles sa-
len a subasta por primera vez, y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-

MARTES 30 DE OCTUBRE

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 12

(A.—29.723)

JUZGADO NUMERO 15

(A.—29.726)

JUZGADO NUMERO 9

Advertencias

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO n

ranea

(A.—29.719)

JUZGADO NUMERO 15

7

Primera



Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los Iicitadores el diez
por ciento del tipo de la subasta, en me-
tálico.

Un dormitorio con armario ropero de
tres cuerpos y luna en el centro: dos ma-
rinas firmadas por "Gómez Gil", peque-
ñas ; dos mesillas de noche, una coque-
ta con luna central, un sillón, una des-
calzadora, un reclinatorio, un crucifijo
en talla policromada y una pila de ala-
bastro muy pequeña con imagen de
Nuestra Señora de Guadalupe, 5-5°°-

Suma total, 13.220 pesetas

Tres sillas, cuatro librerías con unos
200 volúmenes pequeños, y una cómoda
de tres cajones en madera tallada, una
butaca y una camilla, 1.250.

Una mesa auxiliar con tablero forra-
do en negro, ioo.

Una butaca y taburete tapizados y una
mesilla de noche, 200.

Una máquina de escribir "Hispano
Olivet-ti", modelo 40, carro grande, mal
uso, 1.500. sslsms^^^^

Una mesa camilla, 70 pesetas.
Un bargueño y mesa estilo español, ta-

maño regular, 600.

Una sala, compuesta de mueble libre-
ría'de 6 puertas horizontales de cristal,
50 volúmenes de diversas obras literarias
y novelas, todos encuadernados; dos bu-
tacas, dos sillones, una mesa redonda y
otra cuadrada, 70 pequeñas obras litera-
rias, tres taburetes tapizados en color
crema, igual que las butacas; una lám-
para de seis luces y dos lámparas de
mesa, una de tela y otra de pergamino,
4.000 pesetas.

La subasta primera tendrá lugar en la
Sala audiencia del Juzgado de primera
instancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día doce de
noviembre de mil novecientos sesenta y
dos.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la cantidad de trece mil
doscientas veinte pesetas, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada suma.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitido a lici-
tación.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintitrés de octubre de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—29.717)

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Encontrándose los bienes em-
bargados depositados en poder del pro-
pio demandado, señor Díaz Barriopedro,
domiciliado en calle de Duque de Sevi-
lla, 11, "Tonino Club".

Para cuyo acto,, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro diecisiete, segundo, se ha señalado el
día catorce de noviembre próximo, y ho-
ra de las once de su mañana, previnién-
dose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la; mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y

Una registradora eléctrica, marca
"Norma", núm. 6.112.

Una cafetera eléctrica marca "Fae-
ma", de dos servicios.

Por el presente, y en virtud de provi-dencia dictada por el señor don José"Franco Molina, Juez municipal del nú-mero ocho de los de esta capital, en, losautos de proceso de cognición seguidos
ante el mismo bajo el núm. 374, de 106;
a instancia de Grifé & Escoda, S. L. re-presentada por el Procurador don Ma-nuel del Valle Lozano, contra don An-tonio Díaz Barriopedro (conocido tam-bién por el nombre de Antonio Barrio-
pedro), sobre reclamación de cantidad
se sacan .a la venta en pública subasta
por prirnera vez, en el precio de dieci-
ocho mil pesetas, en que han sido tasa-
dos, los siguientes bienes propiedad del
demandado:

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que todo licitador los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos sesenta y dos.--
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.721)

Que las tres mencionadas fincas salen
a subasta en un solo lote, no pudiendo
hacerse postura por separado para nin-
guna de ellas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, y en me-
tálico, sobre la mesa de este Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de los tipos que sirvieron para
la segunda subasta celebrada en estos
autos, que fueron los de dos millones
doscientas doce mil quinientas pesetas
para la primera finca; quince mil pese-
tas para la segunda, y veintidós mil qui-
nientas pesetas para la tercera, o sea en
total la cantidad que han de depositar
para tal acto es el diez por ciento de dos
millones doscientas cincuenta mil pese-
tas, o sea la suma líquida de doscientas
veinticinco mil pesetas.

otras tierras de doña María Loygorry
Vives, y al Norte, barranco de Benirra-
ma y tierras de Francisco Juta.

Segunda. Corral de encerrar ganado
en término de Oliva, con puerta de en-
trada por el monte de San Pedro; com-
prende una superficie de ciento noventa
y cinco metros Cuadrados; radica en la
partida de Benirrama y linda: por-la de-
recha, izquierda y espaldas, con fincas
de doña María Loygorry Vives.

Tercera. Mitad indivisa de una casa
de labor, en la cual existe un motor para
riego; ocupa una superficie aproxima-
damente *de ochenta centiáreas, sita en
dicho término de Oliva y partida de Be-
nirrama; linda por los cuatro puntos
cardinales con el campo de tierra descri-
to anteriormente con la letra A), o sea en
primer lugar.

EDICTO

Por el presente se hace público que en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero 21, de Madrid, sito en la casa nú-
mero 1 de la calle del General Castaños,
de esta capital, se sigue expediente de
declaración de herederos abintestato de
doña Celia García Vallejo, hija de Gre-
gorio y de Dolores, natural de La Inic-
ia (Jaén), que falleció en Ciempozuelos
(Madrid) el día 1 de abril de 1962, inte-
resándose dicha declaración a favor de
su hermano de doble vínculo don Augus-
to García Vallejo, y de sus sobrinos car-
nales doña Dolores y don Gregorio Gar-
cía Castillejo, hijos del hermano pre-
muerto de la causante, también de doble
vínculo, don Gregorio García Vallejo;
e igualmente sus sobrinos carnales don
Ángel y doña Josefa García Jiménez, hi-
jos del hermano también premuerto, y
asimismo de doble vinculo, de la causan-
te, don César García Vallejo; y se lla-
ma a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamar dicha herencia en el
plazo de treinta días.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos sesenta y dos, pa-
ra su publicacin en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario (Fir-
mado) .—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia núm. 21 (Firmado).

(A.—29.732)

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y dos. -— El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—29.716)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Juan
Cantalapiedra y Fernández de Toledo,
calle Marqués de Urquijo, núm. 38, piso
primero, donde podrán ser examinados
por cuantas personas asi lo deseen.

Cuarta
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado-Juez de
primera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos promovidos al am-
paro de la Ley de dos de diciembre de
mil ochocientos setenta y dos, por el Pro-
curador don Luis de Pablo y Olazábal,
en nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Antonio Poyato Ma-
rín, sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada, se saca a la venta
en pública y por primera vez a subas-
ta, que se celebrará en la Sala de au-
diencia de este Juzgado el día diez de
diciembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, la finca que se persigue en tal pro-
cedimiento, e hipotecada en la escritura
de préstamo base del mismo, que es la
siguiente:

Un rectificador, marca "Zenix" de
50 amperios, tasado pericialmente en la
suma de cuatro mil quinientas pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital.
Por el presente edicto hace saber:

Que en este Juzgado, y Secretaría del
que refrenda, se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo con el número 297, de 1960,
seguidos a instancia de don Luis Cam-
bra Hernani, contra don Luis Rodríguez
García Rayo, sobre reclamación de can-
tidad, en los que por providencia del día
de hoy, dictada a instancia de la parte
actora, ha sido acordado sacar a la ven-
ta en primera pública subasta, por tér-
mino de ocho días, precio de tasación y'
bajo las condiciones que al final se indi-
can, los bienes embargados que a conti-
nuación se relacionan:

Condiciones

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado el día doce de
noviembre próximo, a las doce horas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del precio

(A.-^H
Imp. Provincial, - Doctor Esquí**0' *

La subasta tendrá lugar el día veisn-

dós de noviembre próximo, a las doce
su mañana, en la Sala audiencia de es

Juzgado, sita en la plaza del Genenu

Vara del Rev, número i7- . . „5
Se advierte a los presuntos botador^que no sé admitirán posturas que no

bran las dos terceras partes del tipo

-^subasta, v que para tomar parte «:
misma habrán de depositar Prev,.a^ 0
te, en la Caja General de P ePósu°¡ ea .
en la mesa del Juzgado, el diez por
to del expresado tipo. ¡n.

Y para general conocimiento >y s

serción en el Boletín Oficial de w F g

vincia expido el presente en Mafl""^
veinte de octubre de mil novecient
senta y dos.—El Secretario, Vr-
cisco Torremocha

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio le
cognición a instancia del Procurador don
Manuel del Valle Lozano, en represen-
tación de Grifé Escoda, S. L., contra
don Enrique Lapeña, en reclamación de
cantidad, en los cuales re acordado sa-
car a la venta en pública subasta por se-
gunda vez, y en el precio de quince mil

cuatrocientas cincuenta pesetas, los 5

guientes bienes:
Ocho mesas cuadradas de madera,

veintiséis sillas de estructura de hierro
con asiento y respaldo de madera; un
cafetera exprés, marca "Eja"; de do

servicios; una máquina registradora,
marca "National", y tres estufas eiec-

tricas

JUZGADO NUMERO iS
EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal número dieciocho, de los de
esta capital

Finca
En Madrid: Tienda primera, situada

en la planta baja y en segundo lugar a
la izquierda, entrando, de la casa núme-
ro 3 de la calle de Alcalde Sáinz de Ba-
randa, con vuelta a la de Máiquez, de
esta capital. Consta de tienda, trastien-
da, ropero y retrete con lavabo, y ocupa
una extensión superficial toda ella de 51
metros y 60 decímetros cuadrados, y tie-
ne cuatro huecos: dos a la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda y dos a un patio.

Que se tomará como tipo de esta su-
basta la cantidad de ciento diez mil pe-
setas, pactada a tal Fin en la escritura
de préstamo.

La hipoteca se inscribió a favor del
Banco en el Registro de la Propiedad del
Mediodía, de esta capital, al tomo 905,
libro 217, sección primera, folio 58 vuel-
to, finca núm. 5.667, inscripción se-
gunda.

Y se advierte a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrlsimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado,
Juez de primera instancia núm. 19, de
los de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario promovidos
al amparo del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria por el Banco
Rural y Mediterráneo, S. A.", contra
don Luis Casanova Giner, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará por
tercera vez y sin sujeción a tipo en la
Sala de audiencia de este Juzgado, el
día treinta de noviembre próximo, a las
doce de su mañana, las fincas hipoteca-
das en la escritura de préstamo base de
tales autos, que son las siguientes:

Primera. Tierra secano, campo sito
en término de Oliva (Valencia), partida
de Benirrama, conocida por San Pedro
de Arriba, comprensiva de cincuenta y
una hanegadas tres cuartones y cuaren-
ta y dos brazas, equivalentes a cuatro
hectáreas treinta y un áreas y ochenta
y una centiáreas; lindante: ai Este, con
él camino del Plá; al Oeste, tierras dé
Isabel y Pura Navarrón Martí de Veses,
camino de San José en medio; al Sur,
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de tasación, pudiéndose hacer el rpm

a calidad de ceder. mate
Dado en Madrid, a diecinueve de octbre de mil novecientos sesenta v do*

El Secretario, P. S., Eduardo Castel?nos.—El Juez de primera instancia ÍFi!mado). v ''"

Que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—29.733)

exigir otros

Que la consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Juzga-
do, y que los Iicitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a


